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GOBIERNO DE LA
cruDAD DE üÉxrco

PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRIfORIAL

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCIJRADUR A A['BItN -AL, DL PRO TECC ION Y BIFN FSIAR A

LOS ANIMALES

Exped¡ente: PAOT-2020-3185'SPA-2488

I,lo. de Folio: PAoT-05-3oo/2oo- ; l.:, - -2022

RESoLUcIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de ta Procuraduría Amb¡ental

y detOrdenamiento Terr¡torial de ta Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV

y X[,6 fracción l, 15 Bls 4 fracc¡ones I y x,21,27 fracción v1,30 Bls 2 de [a Ley orgánica de la
procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, y 96 primer párrafo de

su Regtamento, habiendo anatizado los etementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2O20-

31g5-SpA-2488 retacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite

la presente Resotución considerando los siguientes: ---------
ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cuaI se hicieron del conocimiento de esta

autor¡dad, los siguientes hechos:

(...) Este dom¡cit¡o cuento con un equ¡po que troboio los 24 horos del dío los 7 díos de lo semono

que genero un ruido (...) ruido que generon los comiones ol entror y sol¡r del domicilio con su

olormo onticolisión [hechos que tiene lugar en calle Lorenzo Botur¡n¡, número 405, colon¡a

Lorenzo Boturini, Alcatdía Venustiano Carranzal (.")

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

para la atención de [a denuncia presentada, se reatizaron las ditigencias previstas en los artícutos 15

BtS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambientat y del ordenamiento Territorial de ta Ciudad

de uáxico; como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en et expediente at rubro citado,

integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁL!sIS DE LA INFORMACIóN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APL]CABLES

De acuerdo con los a rtícutos 6 fracción lV y 11 de ta Ley Am b¡ental de Protección a [a T¡erra en e[ Distrito

Federat, la Procuradufía AmbientaI y del ordenamiento Terr¡tor¡aI de la ciudad de México es

considerada como autor¡dad ambientaI y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así

como para velar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y de[ desarrotto urbano,

con facultades para instaurar mecaniSmos, instancias y procedimientos administrativos que procuren

el cumpl¡miento de tales f¡nes.

Emisiones sonoras

La denuncia se refiere a las emisiones sonoras provenientes del func¡onamiento de un equipo

locatlzado en un estabtec¡m¡ento que funciona como bodega, ubicada en catle Lorenzo Boturini,

número 405, colon¡a Lorenzo Botur¡n¡, Atcaldía Venustiano Carranza.
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A[ respecto, el artículo 123 de ta Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en e[ D¡str¡to Federal, señala
que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y tímites de emisiones de ruido
establecidos en las normas aplicables.

En el mismo sentido, elartículo 151 de la citada Ley, señala que se prohíben las emisiones de ru¡do que
rebasen las normas oficiales
correspond¡entes.

mexicanas y las normas ambientales del Distrito Federal

En complemento a lo anterior, la norma aplicable en el caso de ruido es la norma NADF-005-AMBT-
2013, que establece las condiciones de medición y los límites máximos permisibles em¡siones sonoras
provenientes de fuentes em¡soras con domicitio y/o ubicadas dentro del territorio y bajo competencia
del Distrito Federal; disposición que señala como límite máximo permisible de emisión et de 65 dB(A)
en un horario de 06:00 a 20:00 horas y de 62 dB(A) de 20:00 a 06:00 horas, y de recepción et de 63 dB(A)
en un horario de 06:00 a 20:00 horas y de 60 dB(A) de 20:00 a 06:00 horas.

Es de mencionar que para realizar el estudio de ruido es necesario [evarlo a cabo desde el punto de
denuncia; no obstante si no se puede concretar la cita med¡ante llamada telefónica, el estudio de ruido
se practicará desde un punto de referencia, tomado de las inmediaciones det domicilio mot¡vo de
denuncia, conforme a Io estabtecido en el numeral 6.4.2 párrafo segundo de ta norma NADF-005-AMBT-
2013.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de
esta Subprocuraduría llevó a cabo una v¡sita de reconocimiento de hechos en donde no se constataron
emisiones sonoras a pesar de que se atendió en el lugar y hora indicada por la persona denunciante.
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lmagen 1. Fachada del dom¡cil¡o motivo de denunc¡a.
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En seguimiento a la denuncia se intentó establecer una nueva c¡ta, sin embargo, el día y hora propuesta

por la persona denunc¡ante no pudo ser concretada, toda vez que se realizaron diversas llamadas

tetefónicas al número proporcionado mediante correo electrónico, sin embargo, dichas llamadas no

pudieron ser enlazadas.

Es de mencionar que se notif¡co el lnforme Parcial PAOT-05-300/200 -8280-2022 al cotreo de la persona

denunciante, con la finatidad de recabar mayores etementos que nos permitieran darle continuidad a

la denuncia, sin embargo, dicho documento no fue atendido.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir [a presente resolución, de

conformidad con e[ artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaI y de[

Ordenamiento Territoriat de ta Ciudad de México, por imposibilidad material al no constatar

irregularidad en materia de ruido.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

PersonaL de esta Procuraduría realizo una visita de reconocimiento de hechos en e[ sitio

marcado por ta persona denunciante s¡n embargo no se realizó e[ estudio de emisiones sonoras

toda vez que no se constató ruido.

Se ¡ntento estabLecer una nueva cita sin embargo, no pudieron ser entazadas las llamadas

tetefónicas real¡zadas aI número proporcionado med¡ante correo electrónico.

se not¡fico el lnforme Parciat PAoT-05-300/200-8280-2022, con la finalidad de conseguir

mayores elementos, sin embargo dicho documento no fue atend¡do.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por [o que

e[ resultado de ta misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en et ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en e[ primer párrafo

de este ¡nstrumento es de resolverse y se:

- RESUELVE -..-

pRIMERO. - Téngase por conctuido el expediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27

fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly detOrdenamiento Territoriat de la Ciudad

a

a

U

de México. ----
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SEGUI{DO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de
Protección y Bienestar a los Animales de ta Procuraduría Ambientat y del ordenamiento Territoriat de
[a ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 Bls 4 fracción X de la Ley orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co y 5l fracc¡ón xXll de su
Reglamento.
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C.G(e.p. Lk. Lsri¡n. 8oy T!ñbar.ll. P rocu radora Am b¡enta I y del Orden¿ m i€nto Territorialde la cDMX. para su superior conocimi
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